
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el memorial allegado a nombre propio por el cesionario FERNANDO 

ZULUAGA ESPINEL para resolver lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 07 de diciembre de 2021 

 

                  ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

               SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  JORGE ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 MARCO ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 INÉS GIRALDO ZULUAGA 

Demandados:  MARIO ZULUAGA ESPINAL 

 MATILDE EUGENIA ESPINAL AGUDELO 

  Radicado:   17042-4089-001-2009-00221-00 

 

Asunto: INCORPORA SIN TRÁMITE 

  Sustanciación: Nro. 550 

Se encuentra a Despacho el presente proceso para resolver el 

memorial allegado a nombre propio por el señor FERNANDO ZULUAGA 

ESPINEL. 

 

Al respecto, se tiene que para que el citado cesionario sea escuchado 

dentro del presente juicio tiene que actuar a través de abogado, ya 

que se trata de un proceso ejecutivo de menor cuantía (Art. 73 del 

Código General del Proceso), y a la fecha quien tiene la facultad para 

representarlo es el DR. EDGARD LEÓN RIVAS PALACIOS, de acuerdo con 

el poder presentado y que obra en el expediente. 

 



Prevé el Art. 73 del Código General del Proceso: 

 

“Derecho de postulación. 

Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo 

por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa”. 

 

Así las cosas, en esos términos SE ORDENA NO DAR TRÁMITE al memorial 

allegado y se le informa al cesionario que en posteriores solicitudes 

debe hacerlo por intermedio de su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 126 del 09 de diciembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 10, 13 y 14 de diciembre de 2021 

Inhábiles: 04, 05 y 08 de diciembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 14 de diciembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


